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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

La parte accionante dejó transcurrir en silencio el término concedido en el auto inadmisorio, en 

consecuencia, bajo las directrices del canon 90 del código general del proceso, se dispondrá el rechazo 

de la reforma de la demanda. En mérito de lo brevemente expuesto el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

Rechazar la reforma de demanda promovida por Jairo Rangel Bernal contra Abilio Flórez Herrera, de 

acuerdo a lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 
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